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ACUERDO No. PSAA08-5038 DE 2008

(Agosto 29)

 

“Por el cual se transforma la Oficina de Servicios de Yopal y se traslada un cargo de la Oficina de Apoyo de Duitama”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 7 y 14 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 21 de agosto de 2008,
 

 ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Transformar la Oficina de Servicios de Yopal en Oficina de Apoyo de Yopal, adscrita a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja.

 

PARÁGRAFO 1.- La Oficina de Apoyo de Yopal, tendrá cubrimiento sobre los despachos judiciales que conforman el Distrito Judicial de Yopal.

 

PARÁGRAFO 2.- La oficina de Apoyo de Yopal adscrita a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja quedará conformada así:

 

	DENOMINACION
	GRADO
	No. cargos

	PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
	20
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	6
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	1


 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Trasladar a partir del primero (1º) de octubre de 2008, el cargo de Profesional Universitario Grado 20 de la Oficina de Apoyo de Duitama a la Oficina de Apoyo de Yopal, que se transforma en el Artículo primero del presente Acuerdo. 

 

PARÁGRAFO 1.- La Oficina de Apoyo de Duitama, tendrá cubrimiento sobre los despachos judiciales que conforman el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo y contará con las Oficinas de Servicios en los municipios de Sogamoso y Santa Rosa de Viterbo.

 

PARÁGRAFO 2.- La oficina de Apoyo de Duitama adscrita a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja quedará conformada así:

	DENOMINACION
	GRADO
	No. Cargos

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	6
	1

	ASISTENTE ADMINISTRATIVO
	5
	1


ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y modifica en lo pertinente el Acuerdo No. 131 de septiembre 4 de 1997. 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dada en Bogotá D. C., a los veintinueve (29) días del mes de agosto de dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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